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Corte Superior de Justicia de Cajamarca

Presidencia

RESOLUCION ADMTNISTRATwA No 3142008-P-CSJCA-PJ

Cajamatca, 01 de octubrc de 2008

EL SEÑOR PRESIDEÑIE (E) DE I^A' CORTE SUPERIOR DE IUSTICIA DE

CAJAMARCA

YISTOS:

La ley 28545, ley que regla la elección de los Jueces de Paz;

La Resolución Administ¡ativa No 010-2007-P-CSJCA-PJ de

Corte Supe¡ior deJusticia de Caian¡árca.

El OÉcio N' 22'!2008-1'-JMSMI-CSJC-PJ, de fecha 29 de

Setiemb¡e del año 2008, ptove¡.ierte del Doctot Severiflo Vaigás Calderón, Juez del Ptimet

uzgado Mixto de Ia P¡ovincia de San Miguel.

La soücitud de licencia, ptoveniente del Señor Ildebra¡do

Badales Monseftr, Juez del Juzgado de Paz de Prime¡a Nominación del disttito El Ptado,

provincia de San Miguel y depatamento de Cajamarca.

Y CONSIDERANDO:

Que, mediante l¿ Resolución de vistos, se designó a don

Ildeb¡ando Batdales Monseñi como Juez de Paz de P¡ime¡e Nomi¡ración del disttito El

Prado, provincia de San Miguel y departamento de Cajamatca, pata el pe!íodo 2007-2009

Que, mediante la solicitud de visto, el Juez d€ Paz del

Distrito arites referido, solicita licencia por el período comprendido ente el 01 de

octubre al 01 de diciemb¡e del año dos mil ocho; y siendo su solicitud procedente, se



debe encarga¡ el despacho del Juzgado de paz al primer accesitario, ¡ecayendo dicha

designación a Ia señora Marilú Quiroz Prado.

En consecuencia, estando a las conside¡aciones glosadas así

coño lo dispuesto por el atículo 90' incisos 3 y 4 del Texto Único Ordenado de la Ley

Org:inica del Poder Judicial:

SE RESTIELYE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER Licencia a don

Ildebtando Bardales Monseñi, en su ca.lidad de Juez de Paz titular del Juzgado de Paz de

P¡imeta Nominación del distrito El Ptado, provincia de San Miguel y depa¡tamento de

Cajamarca, desde el 01 de Octube al 01 de Diciembre del año dos mil ocho.

ARTICULO SEGI NDO.- ENCARGAR el despacho al

P¡ime¡ Accesita¡io doña MARILÚ QUIROZ PRADO, mienttas due la licencia del ]uez

de Paz Tin¡lat don Ildebr¿ndo Ba¡dales Monsefi:.

ARTICULO TERCERO: PóNGASE la presente en

conocimiento del Jefe de ONAJUP, Primer Juzgado Mixto de San Miguel, interesados,

Diatio Judicial 
"Panorama CaiarrurquiÍo", pata su pubücación y demás instaocias

pe¡tineot€s para los Enes de ley.

y Cúmplase.
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